
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: LA0865 - INGRESO A RED EN RUBROS DEL ÁREA VEGETAL.
 
 
A: Lic. Patricia Silvina KNASS (LABORATORIO AGRINEA SAS LA0865),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Nos dirigimos a Usted a fin de comunicarle que según lo informado por la Dirección de Laboratorio Vegetal en 
Informes IF-2023-05529889-APN-DGLYCT%SENASA, IF-2023-05530860-APN-DGLYCT#SENASA, IF-2023-
05531484-APN-DGLYCT%SENASA e IF-2023-05531899-APN-DGLYCT%SENASA, se han cumplido los 
requisitos técnicos y administrativos de acuerdo a la normativa vigente en Resolución ex-SAGPyA Nº 736/06 y sus 
complementarias, por lo tanto la Red Nacional de Laboratorios del SENASA autoriza al Laboratorio AGRINEA 
SAS (LA0865) a realizar las siguientes determinaciones, correspondientes a los rubros que se detallan a 
continuación:

 

- Rubro Detección de microorganismos patógenos por técnicas moleculares / inmunoensayo.

Investigación de Salmonella spp, según AOAC 2009.03 (Assurance GDS RT-PCR): en Alimentos 
industrializados (Alimento balanceado y yerba mate), frutas y hortalizas frescas, oleaginosas y sus 
subproductos, aromáticas y especias.

•

Investigación de Listeria monocytogenes, según AOAC PTM 070702: en Vegetales congelados.•

 



- Rubro Recuento de microorganismos no patógenos

Recuento de Enterobacterias, según AOAC 2003.01 e ISO 21528: en Alimentos industrializados (Alimento 
balanceado )

•

Recuento de E. coli, según Microval 2017LR1:13/12/2018: en Alimentos industrializados (yerba mate), 
frutas y hortalizas frescas

•

Recuento de E. coli, según ISO 16649-3:2015: en Alimentos industrializados (yerba mate)•

 

- Rubro Detección de microorganismos patógenos por técnicas tradicionales

Investigación de Salmonella spp, según ISO 6579-1: en Alimentos industrializados (Alimento balanceado y 
yerba mate), frutas y hortalizas frescas, oleaginosas y sus subproductos, aromáticas y especias.

•

Investigación de Listeria monocytogenes, según ISO 11290-1: en Vegetales congelados.•

 

- Rubro Recuento de microorganismos patógenos

Recuento de Bacillus cereus, según ISO 7932: en cereales y sus subproductos, té y yerba mate.•

 

Sin otro particular saluda atte.

 





 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


 
Anexo de firma conjunta


 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2022-71667790- -APN-DGLYCT#SENASA – ALTA RUBRO (ALIMENTOS DE ORIGEN 
VEGETAL) DETECCIÓN DE MICROORGANISMOS PATÓGENOS POR TÉCNICAS TRADICIONALES 
(Salmonella spp y Listeria monocytogenes) – AGRINEA S.A.S.


 


 


DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS Y CONTROL TÉCNICO


RED NACIONAL DE LABORATORIOS DE ENSAYO Y DIAGNÓSTICO


 


RUBRO Detección de microorganismos patógenos por técnicas tradicionales


Expediente: EX-2022-71667790- -APN-DGLYCT#SENASA


Laboratorio: AGRINEA S.A.S.


Director Técnico: Bioq Patricia Knass


Co-Director Técnico: Maria Belen Jaquet


Teléfono: 3764696868


Mail: patricia.knass@agrinea.net


 


El día 27/12/2022 se realizó la Auditoría para dar de Alta al Rubro de la Referencia, no habiéndose detectado NC.


 


 







 


CONCLUSIONES:


 


De acuerdo a lo mencionado anteriormente el laboratorio Agrinea S.A.S está en condiciones de ser incorporado a 
la Red Nacional de Laboratorios, como Laboratorio Autorizado, en el Rubro:


 


Detección de microorganismos patógenos por técnicas tradicionales para:


 


a) Investigación de Salmonella spp, según ISO 6579-1: en Alimentos industrializados (Alimento balanceado y 
yerba mate), frutas y hortalizas frescas, oleaginosas y sus subproductos, aromáticas y especias.


 


b) Investigación de Listeria monocytogenes, según ISO 11290-1: en Vegetales congelados.


 


 


 


Se solicita a la Red de Laboratorios se informe del presente al Laboratorio AGRINEA S.A.S


 


 


 


 


 


 


 









		fecha: Lunes 16 de Enero de 2023

		numero_documento: IF-2023-05531484-APN-DGLYCT#SENASA

		localidad: MARTINEZ, BUENOS AIRES

				2023-01-12T10:39:41-0300





		usuario_0: María Inés Sofía Gimenez

		cargo_0: Técnico Profesional

		reparticion_0: Dirección del Laboratorio Vegetal
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria

				2023-01-13T11:27:54-0300





		usuario_1: Carola Lavezzo

		cargo_1: Coordinadora

		reparticion_1: Dirección del Laboratorio Vegetal
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria

				2023-01-16T08:21:07-0300





		usuario_2: Marta Caterina

		cargo_2: Coordinadora

		reparticion_2: Dirección General de Laboratorios y Control Técnico
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria

				2023-01-16T08:21:08-0300












 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


 
Anexo de firma conjunta


 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2022-71738952- -APN-DGLYCT#SENASA – ALTA RUBRO (ALIMENTOS DE ORIGEN 
VEGETAL) RECUENTO DE MICROORGANISMOS NO PATÓGENOS (Enterobacterias y E coli) – 
AGRINEA S.A.S.


 


DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS Y CONTROL TÉCNICO


RED NACIONAL DE LABORATORIOS DE ENSAYO Y DIAGNÓSTICO


 


RUBRO Recuento de microorganismos no patógenos


Expediente: EX-2022-71738952- -APN-DGLYCT#SENASA


Laboratorio: AGRINEA S.A.S.


Director Técnico: Bioq Patricia Knass


Co-Director Técnico:Maria Belen Jaquet


Teléfono: 3764696868


Mail: patricia.knass@agrinea.net


 


El día 27/12/2022 se realizó la Auditoría para dar de Alta al Rubro de la Referencia, no habiéndose detectado NC.


 


 


 







CONCLUSIONES


 


De acuerdo a lo mencionado anteriormente el Laboratorio Agrinea S.A.S está en condiciones de ser incorporado a 
la Red Nacional de Laboratorios, como Laboratorio Autorizado, en el Rubro:


 


Recuento de microorganismos no patógenos para:


 


a) Recuento de Enterobacterias, según AOAC 2003.01 e ISO 21528: en Alimentos industrializados (Alimento 
balanceado )


 


b) Recuento de E coli, según Microval 2017LR1:13/12/2018: en Alimentos industrializados (yerba mate), 
frutas y hortalizas frescas


 


c) Recuento de E coli, según ISO 16649-3:2015: en Alimentos industrializados (yerba mate)


 


 


Se solicita a la Red de Laboratorios se informe del presente al Laboratorio AGRINEA S.A.A


 


 


 


 


 


 


 


 









		fecha: Lunes 16 de Enero de 2023

		numero_documento: IF-2023-05530860-APN-DGLYCT#SENASA

		localidad: MARTINEZ, BUENOS AIRES

				2023-01-12T10:39:57-0300





		usuario_0: María Inés Sofía Gimenez

		cargo_0: Técnico Profesional

		reparticion_0: Dirección del Laboratorio Vegetal
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria

				2023-01-13T11:28:28-0300





		usuario_1: Carola Lavezzo

		cargo_1: Coordinadora

		reparticion_1: Dirección del Laboratorio Vegetal
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria

				2023-01-16T08:19:12-0300





		usuario_2: Marta Caterina

		cargo_2: Coordinadora

		reparticion_2: Dirección General de Laboratorios y Control Técnico
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria

				2023-01-16T08:19:13-0300












 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


 
Anexo de firma conjunta


 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2022-71712979- -APN-DGLYCT#SENASA – ALTA RUBRO (ALIMENTOS DE ORIGEN 
VEGETAL) RECUENTO DE MICROORGANISMOS PATÓGENOS (Bacillus cereus) – AGRINEA S.A.S


 


DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS Y CONTROL TÉCNICO


RED NACIONAL DE LABORATORIOS DE ENSAYO Y DIAGNÓSTICO


 


RUBRO Recuento de microorganismos patógenos


Expediente: EX-2022-71712979- -APN-DGLYCT#SENASA


Laboratorio: AGRINEA S.A.S.


Director Técnico: Bioq Patricia Knass


Co-Director Técnico:Maria Belen Jaquet


Teléfono: 3764696868


Mail: patricia.knass@agrinea.net


 


El día 27/12/2022 se realizó la Auditoría para dar de Alta al Rubro de la Referencia, no habiéndose detectado NC.


 


 


 


 







CONCLUSIONES


De acuerdo a lo mencionado anteriormente el laboratorio AGRINEA S.A.S está en condiciones de ser 
incorporado a la Red Nacional de Laboratorios, como Laboratorio Autorizado, en el Rubro:


 


Recuento de microorganismos patógenos para:


 


-Recuento de Bacillus cereus, según ISO 7932: en cereales y sus subproductos, té y yerba mate


 


Se solicita a la Red de Laboratorios se informe del presnete al Laboratorio AGRINEA S.A.S


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 





		fecha: Lunes 16 de Enero de 2023

		numero_documento: IF-2023-05531899-APN-DGLYCT#SENASA

		localidad: MARTINEZ, BUENOS AIRES

				2023-01-12T10:31:43-0300





		usuario_0: María Inés Sofía Gimenez

		cargo_0: Técnico Profesional

		reparticion_0: Dirección del Laboratorio Vegetal
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria

				2023-01-13T11:27:03-0300





		usuario_1: Carola Lavezzo

		cargo_1: Coordinadora

		reparticion_1: Dirección del Laboratorio Vegetal
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria

				2023-01-16T08:22:13-0300





		usuario_2: Marta Caterina

		cargo_2: Coordinadora

		reparticion_2: Dirección General de Laboratorios y Control Técnico
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria

				2023-01-16T08:22:14-0300












 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


 
Anexo de firma conjunta


 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2022-71650424- -APN-DGLYCT#SENASA – ALTA RUBRO (ALIMENTOS DE ORIGEN 
VEGETAL) DETECCIÓN DE MICROORGANISMOS PATÓGENOS POR TÉCNICAS 
MOLECULARES/INMUNOENSAYO (Salmonella spp y Listeria monocytogenes) – AGRINEA S.A.S.


 


DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS Y CONTROL TÉCNICO


RED NACIONAL DE LABORATORIOS DE ENSAYO Y DIAGNÓSTICO


 


RUBRO: Detección de microorganismos patógenos por técnicas moleculares/inmunoensayo


Expediente: EX-2022-71650424- -APN-DGLYCT#SENASA


Laboratorio: AGRINEA S.A.S.


Director Técnico: Bioq Patricia Knass


Co-Director Técnico: Maria Belen Jaquet


Teléfono: 3764696868


Mail: patricia.knass@agrinea.net


 


El día 27/12/2022 se realizó la Auditoría para dar de Alta al Rubro de la Referencia, no habiéndose detectado NC.


 


 


 







 


CONCLUSIONES


 


De acuerdo a lo mencionado anteriormente el laboratorio Agrinea S.A.S. está en condiciones de ser incorporado a 
la Red Nacional de Laboratorios, como Laboratorio Autorizado, en el Rubro:


 


Detección de microorganismos patógenos por técnicas moleculares/inmunoensayo, para:


 


a) Investigación de Salmonella spp, según AOAC 2009.03 (Assurance GDS (RT-PCR): en Alimentos 
industrializados (Alimento balanceado y yerba mate), frutas y hortalizas frescas, oleaginosas y sus subproductos, 
aromáticas y especias.


 


b) Investigación de Listeria monocytogenes, según AOAC PTM 070702 : en Vegetales congelados


 


Se solicita a la Red de Laboratorios se informe del presente al Laboratorio AGRINEA S.A.S


 


 





		fecha: Lunes 16 de Enero de 2023

		numero_documento: IF-2023-05529889-APN-DGLYCT#SENASA

		localidad: MARTINEZ, BUENOS AIRES

				2023-01-12T10:43:11-0300





		usuario_0: María Inés Sofía Gimenez

		cargo_0: Técnico Profesional

		reparticion_0: Dirección del Laboratorio Vegetal
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria

				2023-01-13T11:28:57-0300





		usuario_1: Carola Lavezzo

		cargo_1: Coordinadora

		reparticion_1: Dirección del Laboratorio Vegetal
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria

				2023-01-16T08:16:09-0300





		usuario_2: Marta Caterina

		cargo_2: Coordinadora

		reparticion_2: Dirección General de Laboratorios y Control Técnico
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria

				2023-01-16T08:16:10-0300









	fecha: Lunes 23 de Enero de 2023
	numero_documento: NO-2023-08182262-APN-DGLYCT#SENASA
	localidad: MARTINEZ, BUENOS AIRES
		2023-01-23T08:28:41-0300


	usuario_0: Marta Caterina
	cargo_0: Coordinadora
	reparticion_0: Dirección General de Laboratorios y Control Técnico
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria
		2023-01-23T08:37:35-0300


	usuario_1: Sandra Cristina Bachur
	cargo_1: Coordinadora General
	reparticion_1: Dirección General de Laboratorios y Control Técnico
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria
		2023-01-23T09:00:47-0300


	usuario_2: Leonardo Belgorodsky
	cargo_2: A cargo de la Dirección
	reparticion_2: Dirección del Laboratorio Vegetal
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria
		2023-01-23T09:20:22-0300


	usuario_3: Ana María Nicola
	cargo_3: Directora General
	reparticion_3: Dirección General de Laboratorios y Control Técnico
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria
		2023-01-23T09:20:24-0300




